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10 por 100 para amortización de empréstito 

iUistraciÉ oroviniial 
DipDiaiiÉ ProMl de León 

S U B A S T A 
Esta Excma. Dipu tac ión Provin

cial celebrará subasta para ia ejecu
ción de las obras de. r epa rac ión del 
•C, V, de «Puente de San Pe layó a 
Canseco» n ú m e r o 4 12., 
. El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de setenta y un m i l 
quinientas cincuenta y nueve pese
tas con ve in t iún c é n t i m o s . 

La fianza provisional es de m i l 
cuatrocientas treinta y una- pesetas 
con dieciocho c é n t i m o s , gue po
drá constituirse en la Caja General 
de Depósitos o en la de la Excelent í 
sima Diputación, siendo el 4 por 100 
la fianza definitiva, y rigiendo en ésta 
materia lo dispuesto en el a r t ícu lo 75 
y concordantes del Reglamento de 9 
de Enero des1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de seis meses. 

Los poderes se rán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporación, a costa del licitador. 

La documentac ión se p resen ta rá 
ED el Negociado de Intereses Gene
rales y E c o n ó m i c o s de la Corpora
ción, durante el plazo de veinte días 
i p i l e s , contados a partir del si-
guíeme al en que se publique el 
ÍJotincio en el POLETIN OFICIAL de la 
Provincia, de diez a trece horas, rein-
e§rada la proposic ión económica 
0n 4,75 pesetas, y sello provincial de 

aoa peseta. 
j ^a apertura de proposiciones ten-

ra lugar en el Salón de Sesiones del 
?alac 
^elfj ÍIO Provincial , a las. doce horas 

na siguiente háb i l al de quedar 
rrado el plazo de a d m i s i ó n de plie-

Q ̂  en acto presidido por él de la 
(jJ'Poracion o Diputado en quien 
Cj Jegue, y Secretario de la Corpora-
Y * que d a r á fe. N 

e& i 1^QcurnentacÍón, dejnanifiesto 
Negociado de Intereses Genera-

y E c o nomicos. 

M O D E L O DE PROPOSICION 
D , mayor de edad, vecino 

de . . . . . . . que habita en . . . . . . pro
visto de carnet de identidad n ú m e 
ro . . . . , espedido en con fe
cha de . . ; . de . . . . . de . . . . . obran
do en su propio derecho (O con po
der bastante de D. . . . . . , en cuya re
presentac ión comparece), teniendo 
capacidad legal para contratar, y 
no estando comprendido en ningu
no de los casos de incapacidad que 
señala el a r t í cu lo 4.° del Reglamento 
de 9 de Enero de 1953, enterado del 
anuncio inserto en . . . . . . . n ú m . . . . 
del día de . . . . . de así 
como de los" pliegos de condiciones 
facultativas y e c o n ó m i c o - adminis
trativas que se exigen para tomar 
parte en la subasta de las o b í a s de 

del C. V. de « . .» n ú m , . % . y 
conforme en todo con los mismos, 
se compromete a la real ización de 
tales obras, con ü t r icta sujeción a 
los mencionados documentos, por la 
cantidad de (aquí la p ropos ic ión 
por el precio tipo, o con la baja que 
se haga, advi r t i éndose que será 
desechada la que no exprese escrita 
en letra la cantidad de pesetas y 
cént in ios) . 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que ha
b r á n de percibir los obreros de cada 
oficio y categor ía empleados en las 
obras, por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los fijados por los Orga
nismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
León , 22 de Mayo dé 1954.—El Pre

sidente, R a m ó n Cañas . 
2657 Núm. 605 —255,55 ptas. 

lelatora de Obras Públicas 
de la provincia de León 

ANUNCIO O F I C I A L 
D. Domingo del Río Seco, vecino 

de Toral del Fondo, solicita autori
zac ión para cruzar la carretera Na

cional de Madr id a La Coruña , po t 
debajo de la alcanlarilla del k i l óme
tro 311, Hm. 2 con una tuber ía de 
veinte cen t ímet ros de d i á m e t r o des
tinada a conducc ión de aguas. 

Lo que se hace públ ico para que 
los que se crean perjudicados con 
la pet ición puedan presentar sus re
clamaciones dentro del plazo de 
quince (15) d ías háb i les , a part ir de 
la pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el Ayuntamiento de Riego de la Vega, 
ún i co t é r m i n o donde radican las 
obras, o en esta Jefatura, en la que 
estará de manifiesto al púb l i co la 
instancia en los d ías y horas h á b i l e s 
de oficina. 

León, 19 de Mayo de 1954 . -E l I n 
geniero Jefe, P ío Linares. 
2580 N ú m . 607.-71,50 ptasl 

Hab iéndose terminado las obras d^ 
r e p a r a c i ó n de exp lanac ión y firmé 
de los Kms. 120 al 123 de la Carrete
ra de Kionegro a la de León a Ca-
boalles, ejecutadas por el contratista 
don José García Gómez, sé h a c é 
púb l i co en cumplimiento de la 
Real Orden de 3 de Agosto d é 
1910, a fin de que las personas o en t i 
dades que se crean con derecho a re
clamar contra la fianza, por d a ñ o s y 
perjuicios,deudas de jornales y mate»-
ríales, accidentes del trabajo o cual
quier otro concepto que de las obras 
se deriven, puedan presentar sus de
mandas ante los Juzgados Municipa
les de Carrocera y Santa María dé 
Ordás , durante el plazo de veinte ^ 
(20) días, contados a partir de la 
fecha de pub l i cac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. Acabado este p e r í o d o , 
el Alcalde del correspondiente tér
mino deberá solicitar de la A u t o r i 
dad judic ia l la re lac ión de deman
das formuladas, la cual remi t i rá a 
la Jefatura de Obras Púb l i ca s . 

León , 2 de Junio de 1954.-E1 I n 
geniero Jefe. P ío Linares, 2749 
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CUENTA qae rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas ea el trimestre arriba e 
sado, correspondiente a l Presu.pu.esto ordinario. xPre-

- : C U E N T A P O R C O N C E P T O S r — 
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10 
11. 
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15. 
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I N G R E S O S 

Rentas . . . . . . * . • . 
Bienes provinciales . . . . s . 
Subvenciones y donativos . . . . 
Legados y mandas. . ^ »••• . . . 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales . . . . . . 
Derechos y tasas . . . 
Arbitrios provinciales . . . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones y recursos mu nicipales . . . 
Recargos provinciales .. •. * . 
Traspaso de obras y servicios públicos \ 
Crédito pr@vincial . . . . , . . 
Recursos especiales . . . . . 
Multas . . . . 
Mancomunidades interprovinciales 
Reintegros . -. . . . 
Fianzas y depósitos . . . . 
Resultas r . . . . . . 

T O T A L E S . . 

e A S T O S 

Obligaciones generales. 
Representación provincial 
Vigilancia y seguridad . 
Bienes provinciales^ \, 
Gastos de recaudación . 
Personal y,material . 
Salubridad e higiene 
Beneficencia . . . 
Asistencia social . 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales . . 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca . . - . . . 
Agricultura y ganadería . 
Crédito provincial. . . . . 
Mancomunidades interpróvinciales 
Devoluciones. . . . . . . 
Imprevistos . . . . -. . . 
Resultas. . . . . 

T O T A L E S . . 

T O T A L 
del trimestre 

anterior por opera 
clones realizadas 

pesetas Cts. 

180.735 
1.000 

939.466 

213.171 

'r.329.330 
745.153 
363.680 

4.878.283 

184.755 
13.188 

49;689 

7.974*846 

16 873.302 

992 
86 

106 
2.664 

4 321, 
1.256 

429 
570 

928 
566 

347 
603 

263 
348 
548 
310 

100. 
246, 

141 

3.112. 

000 
562 

136 

500 

14.028.116 

54 

78 

89 

35 
41 
66 

90 
» 

60 
05 

58 

83 

59 

48 
87 

32 
81 
> 
48 
04 
55 
28 

14 

94 

57 

48 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

Pesetas Cts. 

62.051 
1.125 

1.016.584 

68.623 

104.757 
334.477 
355.259 

2.287.390 

55.505 
6.238 

62.370 

626.065 

4.980.448 

453.923 
50.444 

151.592 
1.069.236 

2.281.215 
632.581 
297.967 

1.064.685 

76.728 
135.019 

31.389 

718.787 

95 
» 

45 

41 

05 
53 

35 

17 

83 

68 

22 
64 

6.963.574 

87 
64 

39 
48 

60 
.98 
78 
54 

75 
83 

91 

_83 
60 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta este tri: 
mestre 

Pesetas Qs, 

242 787 
2.125 

1,956.051 

281.795 

1.434.087 
1.079.630 
718.940 

7.165.674 

240.260 
19.426 

112.060 

8.600.912 

21.853 751 

1.446 
137 

257 
3.733 

6,602 
1.888̂  

727 
1.634 

176 
381 

172 

3.831 

852 
,011 

,939 
840 

,479 
930" 
,516 
,995 

728 
581 

,526 

288 

20.991.691 

23 

30 

35 
46 
19 

25 
> 

77 
88 

26 
> 
05 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anter ior . . , . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 

G A 'R G O . 
D A T A por gastos verificados en el mismo trimestre . . . 

EXISTENCIA EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE. 

2.845.186 11 
4.980.448 64 

7.825.634 75 
6 963.574 60 

862.060 15 

León , a 14 de Enero de 1954.—El Depositario, Ciriaco J. Lorenzo. 
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frítelos Hidráulicos del Norte 

terrestres. — Residuos minerales 

Dado en Ponferrada, a veintinue
ve de Mayo de m i l novecientos c in
cuenta y cuatro.—El Secretario, F i 
del Gómez. 2753 

Anuncio y nota extracto 
n Maximino Alvarez Estébanez , 
ci0O de Torre del Bierzo, provin-

v? de León, solicita recoger y apro
vechar los residuos carbonosos que 
Vrrastran las aguas del r ío La Silva, 
asUpaso frente al desagüe de los 
tvaderos Calvo y Noriega, en térmi-
L de «La Solana», Ayuntamiento 
de Villagatón> provincia de León. 

Se proyecta conducir las aguas por 
an canal de unos 100 metros de lon
gitud al juego dé balsas que se ins-
talaíán en una finca de D. Baltasar 
Alvarez Alvarez, 

Se solicita la ocupac ión de los 
terrenos de dominio púb l i co nece
sarios para las obras, . 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento por un plazo de 
treinta días naturales, contado a 
partir del siguiente a la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de León en que se 
pablique este anuncio, a fin de que, 
los que se consideren perjudicados 
ion la autor izac ión solicitada, ptie-
dan presentar sus reclamaciones, 
durante el indicado plazo, en la Je 
fatura de Obras Púb l i cas de León, 
donde se ha l l a rá de manifiesto un 
«jemplar del proyecto que puede ser 
mminado por quien lo desee, en la 
Alcaldía de Vil lagatón o en las Ofi
cinas de estos Servicios H i d r á u 
licos, sitas en la calle de Dr. Casal, 2, 
5.°, de esta ciudad, donde se hal lará , 
de manifiesto el expediente y pro
yecto de que se trata. 

Oviedo, 17 de Mayo de 1954.—Él 
ingeniero Directór, (ilegible). 
2583 Núm. 606.-118,25 ptas. 

uUDlstracíéB de Instiiíi 
Cédulas de citación ' 

En vir tud de lo dispuesto por el 
|€ñor Juez dé ins t rucc ión de este 
partido, por providencia de hoy, dic-
«aa en carta-orden de la Superiori
dad, y dimanante del sumario nú-, 
Jero 15i i953> sobre hurto, contra 
^'orencio Gonzalo Pernia Morán , 
Por medio de la presente, se cita al 
estigo Manuel Puerto Alvarez, veci-
?0 que fué de Tremor de Arr iba , y 
^ e#n ignorado paradero, para que 
/ próximo día qu incé de Junio, y 
j 0̂ a de las once, comparezca ante 
0, Audiencia Provincial de León , al 
Ojeto de asistir, en tal calidad, a las 

j i g ü e s del ju ic io oral del sumario 
sah ' ^ propio tiempo se le hace 
tesrr (íue ^a s^0 propuesto como 
^ g o por el Sr, Fiscal, y se le abo-
8De . .8astos de salida y viaje, y 
^ lCibiendole que no comparecien
do Parará el perjuicio a que haya 

»ar en derecho. 

i E n v i r tud de lo ordenado^ por el 
Sr. Juez Municipal de esta ciudad 

j en providencia de este día, dictada 
en ju i c io de fallas n ú m e r o 85 de 1954, 

' seguido en este Juzgado por daños 
j por rotura de una luna de un tren, 
a instancia de la Red Nacional de 

: Ferrocarriles E s p a ñ o l e s , c o n t r a F r a n -
I cisco Franco Fcjrnández Reguera 
j y Horacio Mart ínez Guerrero, de 
21 a ñ o s , solteros, vecinos de Dehesas 

! y Flores del Sil respectivamente, ac 
| tualmente en ignorado paradero; se 
cita a los expresados denunciados 
para que el d ía veinticinco de Junio, 

' a las diez y treinta horas, comparez-
j can en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado Municipal , sito en la calle 
Once M i l Vírgenes, n ú m e r o 1, para 

! asistir al j u i c io con las pruebas de 
que intenten valerse, ape rc ib iéndo-

| les que en caso de incomparecencia 
i les p a r a r á el perjuicio a que^ haya 
í lugar en derecho y hac iéndo les saber 
que encon t r ándose fuera de la de
m a r c a c i ó n de este Juzgado, p o d r á n 
dirigirse por escrito exculpatorio al 
mismo o bien apoderar "persona que 
les represente en dicho acto, 

Y para que sirva de ci tación en 
forma a las personas arriba expresa
das, expido la presente cédula para 
su pub l i cac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, en Ponferrada. 
a 25 de Mayo de 1954.-E1 Secreta
rio, Lucas Alvarez Marqués , 

E n v i r t ud de lo ordenado por el 
Sr. Juez Municipal de esta ciudad en 
providencia de este d ía dictada en 
ju i c io de faltas ^número 87 de 1954 
seguido en este Juzgado por hurto 
de 57 pesetas, a instancia de Porfirio 
Vales Corral, de 30 años , d e B á r c e n a 
del Río, contra María J i m é n e z Eche
varr ía , de 24 años , soltera, sin ocupa
c ión y domici l io desconocido, ac
tualmente en ignorado paradero; se 
cita a la expresada denunciada, na
tura l de Brúñete , provincia de Ma
dr id , para que el d ía veinticinco de 
Junio, a las diez horas, comparezca 
en la Sala de. Audiencia de este Juz 
gado Municipal sito en la calle Once 
M i l Vírgenes, n ú m e r o 1, para asistir 
al j u i c i o oon las pruebas de que i n 
tente valerse, aperc ib iéndole que en 
caso de incomparecencia le p a r a r á 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho y hac iéndole saber que encon
t r ándose fuera d é la d e m a r c a c i ó n de 
este Juzgado, podrá dirigirse por es 
cri to exculpatorio al mismo o bien 
apoderar persona que le represente 
en dicho acto. 

Y para que, sirva de c i tac ión en 
forma a la persona arriba expresada, 
expido la presente cédula para su 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia, en Ponferrada, a 
25 de Mayo de 1954.—El Secretario, 
Lucas Alvarez Marqués . 

En v i r tud de lo ordenado por el 
Sr. Juez Municipal de esta ciudad en 
providenciado este día dictada en 
ju i c io de faltas n ú m e r o 96 de 1954, 
seguido en este Juzgado por diversas 
sustracciones a instancia de Juan 
Melcón Rabanal, mayor de edad, de 
esta vecindad, contra Baltasar Mar
t ínez Ramos, de 27 años , soltero, hi jo 
de Baltasar y Esperanza, natural de 
Madrid, que residió en Ponferrada, 
actualmente en ignorado paradero; 
se cita al expresado denunciado para 
que el d ía vein t idós ' de Junio, a las 
trece horas, comparezca en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado M u n i 
cipal , sito en la calle Once M i l Vír
genes, n ú m e r o 1, para asistir al j u i 
cio con las pruebas de qae intente 
valerse, aperc ib iéndole que en caso 
de incomparecencia le p a r a r á el per
ju i c io á que haya lugar en derecho 
y hac i éndo le saber que e n c o n t r á n d o 
se fuera de la d e m a i c a c i ó n de este 
Juzgado, p o d r á dirigirse por escrito 
exculpatorio al mismo o bien apode
rar persona que le represente en d i 
cho acto, 

Y para que sirva, de c i tación en 
forma a la persona arriba expresada, 
expido la presente cédu la para su 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, en Ponferrada, a 
22 de Mayo de 1954—El Secretario, 
Lucas Alvarez Marqués . 

E n v i r tud de lo ordenado por el 
Sr. Juez Munic ipal de esta Ciudad, 
en providencia de este d ía , dictada 
en ju ic io de faltas n ú m , 17 de 1954, 
seguido en este Juzgado por atestado 
de la Comisar ía de Pol ic ía^ sobre 
ofensas a Agentes de la Autoridad, 
contra Aladino Vi l la Rodríguez, de 
41 anos, casado, hijo de Virginia , 
natural de Pola de Siero (Oviedo), 
que residió en Brañue la s y Espina 
de Tremor, actualmente en ignora
do paradero; se cita al expresado de
nunciado Aladino Vi l l a Rodr íguez , 
para que el d ía veint idós de Junio a 
las diez horas, comparezca en la Sa
la de Audiencias de este Juzgado 
Municipal , sito en la calle Once M i l 
Vírgenes, n ú m , 1. para asistir al j u i 
cio, con las pruebas de que i n t e n W 
valerse, aperc ib iéndole que en caso 
de incomparecencia, le p a r a r á el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho, y h a c i é n d o l e saber que encon
t r ándose fuera de la D e m a r c a c i ó n 
de este Juzgado, p o d r á n dirigirse por 
escrito exculpatorio, al mismo, o 
bien apoderar persona que le repre
sente en dicho acto. 

Y para que sirva de ci tación en 
forma a la persona arriba expresa
da, expido la presente cédu la para 
su pub l i cac ión en CIBOLETIN OFICIAL 

I 



de esta Provincia, en Ponfér rada a 
1.° de Junio de 1954. —El Secretario, 
Lucas Aivarez Marqués . 

•0 ' ^ . 

O o 
E n v i r tud de lo ordenado por el 

Sr. Juez Municipal de esta Ciudad, 
en providencia de este día, dictada 
en ju ic io de faltas num. 54 de 1954, 
seguido en este Juzgado por lesiones 
a instancia de José Amoedo Noguei-
ra, de 35 años , de Flores del Sil, con
tra Antonia Soria Galdón , de 19 

" años , soltera, sus labores, natural de 
Beas de Segura (Jaén) y vecina de 
Ponferrada, barrio de La Placa, 
actualmente en ignorado paradero; 
se cita al expresado lesionado perju
dicado José Amoedo Noguéira , para 
que el día veint idós de Junio a las 
diez y treinta horas, comparezca en 
la Sala de Audiencias de este Juzga
do Municipal , sito en calle de Once 
M i l Vírgenes, n ú m , 1, para asistir al 
ju ic io , con las pruebas de que inten
te valerse, apérc ib iéndole que en 
-caso de incomparecencia, le p a r a r á 
el perjuicio a que haya lugar en-de-
recho, y h a c i é n d o l e saber que en
con t r ándose fuera de la demarca
ción de est̂ e Juzgado, p o d r á n dir igir
se por escrito exculpatorio, al mis
mo, o bien apoderar persona que le 
represente en dicho acto. ' 

Y para que sirva de c i tac ión en 
forma a la persona arriba expresada, 
expido la presente cédula para su 
publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta Provincia, en Ponferrada a 
30 de A b r i l de 1954.-E1 Secretario, 
Lucas Aivarez Marques, -

E n v i r tud de lo ordenado por el 
Sr. Juez Municipal de esta Ciudad, 
en providencia de este día, dictada 
en ju ic io de faltas n ú m . 74 de 1954, 
seguido en este Juzgado por hurto y 
otros extremos, a instancia de Juan 
Melcón Rabana], de 28 años , soltero, 
de Ponferrada, contra Baltasar Mar
t ínez Ramos, de 25 años aproxima
damente, soltero, jornalero, natural 
de Madrid, t r anseún te , que estuvo 
en esta Ciudad, actualmente en ig
norado paradero; sé cjta a l expresa
do Baltasar Martínez Ramos, para 
que el d ía veint idós de Junio, a las 
doce horas, comparezca en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado Mu
nicipal , sito en calle de Once M i l 
Vírgenes, n ú m . 1, para asistir al j u i 
cio, con las pruebas de que intente 
valerse, ape rc ib iéndo le que en caso 
de incomparecencia, le p a r a r á el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho, y hac iéndoles saber que encon
t r ándose fuera de la Demarcac ión 
de este Juzgado, p o d r á n dirigirse por 
escrito exculpatorio, al - mismo, o 
bien apoderar persona que le repre
sente en dicho acto. 

Y para que sirva de c i tac ión en 
forma a la persona arriba expresa
da, expido la presente cédula para 
su pub l icac ión en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta Provincia, en Ponferra
da a 25 de Mayo de 1954.—El Secre-
tairo, Lucas Aivarez Marqués . 2725 

MAGISTRATURA DE TRABAIS DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

t ín, Magistrado del Trabajo de! 
León y su provincia. ' I 
Hago saber; Que en las diligencias 

de aprenlio seguidas con el n ú m e r o 
719 y 779 de 1953, contra D . José 
García Ped reño , para hacer efectiva 
la cantidad de 3,681:,97 pesetas m á s 
costas, importe de Seguros Sociales, 
he acordado sacar a públ ica subasta 
por termino de ocho días y condicio
nes que se expresa rán , los bienes si
guientes: 
* Veinte camas chapeadas de nogal 
de uno veinte, completamente nue
vas, valoradas en 20.000 pesetas. 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audencia jel día diez y 
nueve de Junio y hora de las. trece 
de la m a ñ a n a . Para tomar parte; 
los licitadores, d e b e r á n depositar 
el 10 por 100 del valor, de los bie
nes sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se ce lebrará m á s qu<3 una 
subasta, ' h a c i é n d o s e ad jud icac ión 
provisional al mejor postor, si su 
l ic i tación alcanzg el 50 por 100 de la 
tasación y pudiendo ceder a terceros 
E l ejecutante tiene derecho de tan
teo por t é rmino de «cinco d ías y, en 
caso de no haber n i n g ú n postor que 
ofrezca el 50 por 100 de la tasación, 
los b ieñes le serán adjudicados au
t o m á t i c a m e n t e por el importe del 
expresado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento, en León, a pr i 
mero de Junio de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro.—F. J. Salaman
ca Mart ín. —El Secretario, E. de Paz 
del Río .—Rubricados». 
2745 N ú m . 609—115,50 ptas. 
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Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia, 
Hagp sab*r: Que en las diligencias 

de a p r é m i o seguidas con el n ú m e r o 
270 de 1954 contra D. José García Pe
d reño , para hacer efectiva la cantidad 
de 1,209,11 ptas. m á s costas, importe 
de Seguros Sociales, he acordado sa
car a púb l i ca subasta por t é r m i n o 
de ocho días y condiciones que se 
expresa rán , los bienes siguientes: 

Dos armarios de luna chapeados 
en nogal, de una puerta, de uno 
veinte de ancho, completamente 
nuevos, valorados en 2.200 ptas. 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día diez y nue
ve de Junio y hora de las doce y cuar
to de la m a m a ñ a . Para tomar parte 
los citadares, d e b e r á n depositar el 10 
por 100 del valor de. los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se ce lebrará m á s que 
una subasta, hac iéndose adjudi

cación provisional al mejor 
si su l ic i tación alcanza el 5o rP0stof. 
de la tasac ión y pudiendo 
tercero. El ejecutante tien*» H^er * 
A * — J . uerechQ 

1 días 
que. ofrezca el 50 por 100 deTlV'tStar 
ción, los bienes le serán a d j u d i c ó ' 

de tanteo ppr t é r m i n o de cinco ,?Q 
y en caso de no haber ningún post*8 

a u t o m á t i c a m e n t e por el imnorto^ 
expresado 50 por 100 de la tasaciA 

Lo que se hace públ ico para gen 
ra l conocimiento en León, a n -
mero de Junio de m i l nov'ecient 
cincuenta y c u a t r o . - F . J. Salaman5 
ca Mart ín .—El Secretario, E. de pa 
del R ío .—Rubr icados . 

N ú m . 608.-115,50 ptas. 2744 

ANUNCIO PARTICULAR 
, . / • - , ' « 

ComttBíiaí de Regantes de la «Presa 
Forera» ( lanillas y Llacln), de llamas 
de la Rihera, Uuintanilla de Sollamas 

í Carrizo de la Ribera (León) 
Por medio del presenté anuncio se 

convoca a todos los usuarios, tanto 
industriales como regantes, que uti
lizan aguas derivadas del río Orbigo 
por las presas denominadas Forera, 
Canillas y Llac ín , en los términos de 
Llamas de la Ribera, Quintanilla de 
Sollamas y Carrizo de la Ribera, 
para que concurran a l a Junta gene
ral que se ce lebrará el día 13 de Ju
lio p róx imo , a las once de su maña-, 
na , en el sa lón de actos de la Casa 
Consistorial de Llamas de la Ribera, 
con objeto de aprobar definitivamen^ 
te el preyecto de Ordenanzas, Regla
mentos de la Comunidad y Jurada 
de Riegos, ya aprobados provisional 
mente, 

A esta r eun ión p o d r á n concurrir 
todos los propietarios interesados, 
bien personalmente o haciéndose re
presentar por sus arrendatarios de
bidamente autorizados por escrito. 

Es de advertir que si dejara de 
concurrir n ú m e r o suficiente de hec
tá reas representadas en esta prime
ra convocatoria, serán válidos 
acuerdos que se tomen en la segunda 
que t endrá lugar el mismo día, én e 
mismo lugar y hora de las doce 
su m a ñ a n a . 

Dado la importancia de los asun
tos a tratar, se ruega la puntual as»» 
tencia. 

Llamas de la Ribera. 20 de May 
de 1954.—El Presidente, Francisc 
Llamas. 
2607 N ú m . 604.-112,75 

L E O N ' 
Imprenta de la Dipu tac ión profi*1 

- . 1 9 5 4 -


